
             

 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 

                             Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº029/2026.- 
GILBERT, 09 de febrero de 2026.-   

  
  

VISTO: 

   Según Expte N°632, Libro I, Folio 75, y mediante contrato de 

Servicios adicionales de la Jefatura Departamental de Gualeguaychú, 

representado por el Jefe Departamental Gualeguaychu, CRIO.INSP. URROZ 

DENADAY RAMIRO en fechas 04 y 09 de febrero 2026, y;   

 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante contrato se convino la prestación de servicios de 

vigilancia en el Predio del Ferrocarril- durante los días 06 y 07 de febrero de 

2026; Febrero “XIX Fiesta del Reencuentro”, en nuestra localidad; 

 

                    Que, la fiesta mencionada fue declarada de interés municipal según 

ORDENANZA N°1061/2023 del Honorable Concejo Deliberante de Gilbert; 

                                           

   Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 

MUNICIPIO DE GILBERT,  

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º): DISPÓNESE efectuar el pago a la Jefatura Departamental de 

Gualeguaychú, de Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil Trescientos 

Veintiocho con Cero Centavos ($1.850.328,00). -correspondiente al contrato 

firmado en fecha 04de febrero 2026 según Expte 275/2. 

 

ARTICULO 2º): DISPÓNESE efectuar el pago a la Jefatura Departamental de 

Gualeguaychú, de Pesos Setenta Y Nueve Mil Quinientos Ochenta Y Cuatro 

con Cero Centavos ($79.584,00).- correspondiente al contrato firmado en fecha 

09 de febrero 2026 según Expte 280/2. 

 

ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE la presente erogación bajo la partida 

correspondiente.  



 

ARTÍCULO 4°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

 

ARTICULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 

  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 09 de febrero de 2026.     

                                                                            

 


